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Misión 

 

Ser un legislador modelo de serviciopúblico con prestigio nacional y 

con gran sentido de la responsabilidad social, que de manera eficiente 

haga uso de la tecnología de vanguardia y de los recursos humanos, 

con el principal objetivo de legislar con equidad y transparencia a favor 

de la masa pobre de la sociedad dominicana, y con un alto grado de 

vocación de servicio y siempre apegado a la correcta aplicación de las 

leyes. 

 

Valores 

 

Partiendo de las funciones que la constitución de la Republica 

Dominicana y las leyes ponen bajo la responsabilidad de la cámara de 

diputados, he definido cuales deben ser los valores que normen todas 

mis actuaciones y decisiones, a saber son estos: 

 

 Credibilidad 

 Objetividad 

 Transparencia 

 Equidad 

 Integridad  

 Lealtad 

 

 

 

 

 



 
 

Introducción 

 

Me complace por esta vía dar fiel cumplimiento al artículo 92 de 

nuestra constitución que dice así: los legisladores deberán rendir cada 

año un informe de su gestión, ante los electores que representan en 

calidad de diputado del Distrito Nacional, les remito el informe de 

nuestra gestión correspondiente al periodo 2012-2013. 

Nuestra labor se circunscribe a tres áreas principales establecidas en 

nuestra constitución y estas son: Representar, Legislar y Fiscalizar. 

Todas estas atribuciones enaltecen la condición de diputado, pues a 

esa triada de responsabilidades  es que estamos llamados a 

desempeñar en beneficio de la sociedad. 

En el cuerpo de nuestro informe ilustraremos las múltiples actividades 

desarrolladas a lo largo del periodo de referencia. En primer término, 

nos referimos a la labor legislativa desempeñada, la cual consiste 

principalmente en la asistencia a las sesiones del hemiciclo y 

participación en las comisiones pertinentes, y otras iniciativas 

legislativas. 

En segundo lugar, se describen las actividades sociales efectuadas en 

el Distrito Nacional, y se presenta una rendición de cuenta sobre las 

fuentes y usos de fondos asignados por la Cámara de Diputados, en 

mi condición de legislador, para ayudar a los ciudadanos que carecen 

de los medios para superar una serie de limitaciones materiales. 

 

 

 

 

 



 
 

PERFIL JUAN RODRIGUEZ 

Pedro Juan Rodríguez Meléndez nació en la ciudad de moca, el 1 de 

julio del 1949, es el séptimo hijo del matrimonio de los esposos Pedro 

Rodríguez y  Salome Meléndez.  

El DiputadoRodríguez es graduado en Administración de Empresas y 

Mercadeo, fundador junto al líder histórico Juan Bosch el Partido de la 

Liberación Dominicana (PLD). 

 

En el sector público ha desempeñado las funciones de: 

 

 Director General de Promy Pyme en el año2007-2009; 

 

 Director General del programa de medicamentos esenciales 

(Promese)en el Periodo96-2000 funciones desde la cual se 

dedicó en cuerpo y alma hacer un excelente trabajo técnico sin 

descuidar un decidido esfuerzo de labor social a favor de la 

población ayudando con medicamentos, cirugías, internamientos 

y creando más 500 boticas populares alrededor del país para 

darle servicios y asistencias a los más pobres de la sociedad 

dominicana. 

 

 Actualmente es Diputado al Congreso Nacional por el Distrito 

Nacional 2010-2016 (PLD) partido en el cual milita desde hace 

37 años. 

 

 

 

 

 



 
 

FUNCION LEGISLATIVA 

Nuestra la labor que comprende el periodo, del 16 de Agosto del 
2012 al 15 de agosto del 2013, ha sido sumamente significativa y 
productiva para el avance y desarrollo de la República Dominicana 
y para nuestra circunscripción, en este tenor  la Cámara de 
Diputados sesionó de manera continua durante 02 legislaturas, 
celebrándose un total de noventa y tres  sesiones (93) de las cuales 
asistimos a noventa   (90), con tres excusas (3)  para un cien  por 
ciento (100) de asistencia, así mismo se efectuaron ochenta y 
nueve reuniones (89)  de las Comisiones de las que formamos 
parte: 

 
 
LABOR LEGISLATIVA:  

 Diputado de la Republica por el Distrito Nacional, en 

Representación del Partido de la Liberación Dominicana. 

 

 Miembro de la Comisión de las Fuerzas Armadas. 

 

 Miembro de la Comisión de Presupuesto, Patrimonio y 

Contabilidad. 

 

 Miembro de la Comisión de Tecnología de la Información y 

Comunicación. 

 

 Miembro del Grupo de Amistad Dominico Chino Popular. 

 

 Invitado a la Comisión de Salud. 

 

 Comisión de Interior y Policía. 

 

 

 



 
 

Diferentes Comisiones: 

COMISION DE LAS FUERZAS ARMADAS: 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

COMISION DE INTERIOR Y POLICIA: 

 

 

 

 

 

 



 
 

COMISION DE SALUD: 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

DELEGACION CARDIOBASCULAR: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

GRUPO DE AMISTAD DOMINICO CHINO POPULAR: 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 

 

1.- Proyecto de ley mediante el cual se regula el envió de misiones de 
mantenimiento de paz. (Proponentes(s) senador; Adriano de Jesús 
Sánchez Roa- prsc)  iniciado en el senado el 05/09/2012 y aprobado el 
7/11/2012. Depositado en la cámara de diputados el 26 de 
noviembre de 2012. En orden del día el 18/12/2012. Quedo sobre 
la mesa en la sesión No. 36 
 
2._Proyecro de ley mediante el cual se crea el sistema nacional de 
inteligencia. (Proponente(s) Diputado; Pelegrin Horacio Castillo Seman 
_ PLD – FNP.) DEPOSITADO EL 28 DE AGOSTO DE 2012. (ref. 
01792-2010-2016-cd). EN ORDEN DEL SIA EL 08/11/2012. 
TOMADO EN CONSIDERACION EL 08/11/2012. ENVIADO A LA 
COMISION PERMANENTE CE Fuerzas Armadas en la sesión No. 
23 del08/11/2012. 
 
3._Proyecto de Ley de Interceptación Aérea y Marítima. 
(Proponente(S). 
Diputado; Pelegrin Horacio Castillo Seman PLD-FNP.) Depositado el 
4 de septiembre de 2012. (Ref. 01857-2010-2016-CD. En orden del 
día el 04/12/2012.quedo  sobre la mesa en la sesión No. 30 del 
04/12/2012. 
4
. 
 
4.-»Iniciativa Número: 00920-2010-2016-CD PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA A 
BIENES NACIONALES TERMINAR EL PROCESO DE 
OTORGAMIENTO DE SOLARES A DESTACADAS FIGURAS DEL 
ARTE DOMINICANO, MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL 
DE MÚSICOS, CANTANTES, BAILARINES, ACTORES Y 
LOCUTORES (AMUCABA). DEPOSITADO EL 28/09/2010. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 14/10/2010. TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EL 14/10/2010. ENVIADO A LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PRESUPUESTO, PATRIMONIO Y CONTABILIDAD EN LA SESIÓN 
NO.14 DEL 14/10/2010. PLAZO VENCIDO EL 14/11/2010. 
APROBADO EXTENSIÓN DE PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN 
LA SESIÓN NO.03 DEL 31/08/2011. PLAZO VENCIDO EL 
30/09/2011. (Proponente(s) Diputado; Manuel de Jesús. 



 
 

 5.-»Iniciativa Número: 01062-2010-2016-CD PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL 
HONORABLE SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DOCTOR 
LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, LA APLICACIÓN GRADUAL DEL 4% 
DEL P.B.I. DEL PRESUPUESTO, PARA LA EDUCACIÓN EN LA 
REPÚBLICA DOMINICANA. DEPOSITADO EL 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2010. EN ORDEN DEL DÍA EL 24/11/2010. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 24/11/2010. ENVIADO A LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO Y 
CONTABILIDAD EN LA SESIÓN NO.26 DEL 24/11/2010. PLAZO 
VENCIDO EL 24/12/2010. APROBADO EXTENSIÓN DE PLAZO 
POR TIEMPO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO.03 DEL 31/08/2011. 
PLAZO VENCIDO EL 30/09/2011. (Proponente(s) Diputado; Julio 
Encarnación – PRD). VIGENTE  
-  
 
 
6.-»Iniciativa Número: 01092-2010-2016-CD PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL 
HONORABLE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DOCTOR LEONEL 
FERNÁNDEZ REYNA, INCLUIR EN EL PROYECTO EL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y LEY DE GASTOS PÚBLICOS 
DEL AÑO 2011, E INSTRUIR AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
PARA COLOCAR EN SU AGENDA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
HOSPITAL MUNICIPAL DE PERALVILLO, MUNICIPIO DE LA 
PROVINCIA MONTE PLATA. DEPOSITADO EL 2 DE DICIEMBRE 
DE 2010. EN ORDEN DEL DÍA EL 09/12/2010. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 09/12/2010. EN ORDEN DEL DÍA EL 
10/12/2010. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 10/12/2010. 
ENVIADO A LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, 
PATRIMONIO Y CONTABILIDAD EN LA SESIÓN NO.32 DEL 
10/12/2010. PLAZO VENCIDO EL 10/01/2011. APROBADO 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA SESIÓN 
NO.03 DEL 31/08/2011. PLAZO VENCIDO EL 30/09/2011. 
(Proponente(s) Diputado; Juan Hubiere Del Rosario – PRD-
MIUCA). VIGENTE  
 
 
 
 



 
 

7.-»Iniciativa Número: 01739-2010-2016-CD PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL 
EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, ORDENAR AL DIRECTOR 
GENERAL DE PRESUPUESTO LICENCIADO LUIS HERNÁNDEZ, LA 
ENTREGA DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LAS OBRAS 
DE LA PROVINCIA HATO MAYOR. DEPOSITADO EL 07 DE JULIO 
DE 2011. EN ORDEN DEL DÍA EL 04/10/2011. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA EN LA SESIÓN NO.13 DEL 04/10/2011. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 05/10/2011. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 05/10/2011. 
ENVIADO A LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, 
PATRIMONIO Y CONTABILIDAD EN SESIÓN NO.15 DEL 
05/10/2011. PLAZO VENCIDO EL 04/11/2011. (Proponente(s) 
Diputado: Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano – PRD). 
VIGENTE  

  
 
 
8.-»Iniciativa Número: 01745-2010-2016-CD PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL 
PODER EJECUTIVO INCLUIR UNA PARTIDA PRESUPUESTARIA EN 
LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTOS PÚBLICOS DEL AÑO 2012, 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN DE REASENTAMIENTO 
PARTICIPATIVO DE LA POBLACIÓN DE VARIOS SECTORES, QUE 
INCLUYA EL ASFALTADO DE VARIAS AVENIDAS, EL 
SANEAMIENTO Y DRENAJE PLUVIAL DE CAÑADAS PRIMARIAS Y 
SECUNDARIAS, EL SISTEMA DE RECOLECCIÓN Y MANEJO DE 
DESECHOS SÓLIDOS DOMÉSTICOS. DEPOSITADO EL 11 DE 
JULIO DE 2011. EN ORDEN DEL DÍA EL 20/09/2011. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 20/09/2011. ENVIADO A LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO Y 
CONTABILIDAD EN LA SESIÓN NO.08 DEL 20/09/2011. PLAZO 
VENCIDO EL 20/10/2011. (Proponente(s) Diputados; Ángel Esteban 
Ramírez Taveras – PLD; Rafael Tobías Crespo Pérez – PLD). 
VIGENTE  
 
 
 
 
 



 
 

 
9.-»Iniciativa Número: 01847-2010-2016-CD PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL 
EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, INSTRUIR PARA QUE SE 
INCLUYA EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, UNA 
PARTIDA ESPECIAL DE RD$60,000,000.00, PARA SER 
DESTINADOS AL MANTENIMIENTO DE LAS NUEVAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL 
NOROESTE (CURNO-UASD). DEPOSITADO EL 18 DE AGOSTO DE 
2011. EN ORDEN DEL DÍA EL 27/09/2011. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 27/09/2011. ENVIADO A LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO Y 
CONTABILIDAD EN LA SESIÓN NO.10 DEL 27/09/2011. PLAZO 
VENCIDO EL 27/10/2011. (Proponente(s) Diputada; Johanny 
Mercedes Guzmán Rodríguez – PLD). VIGENTE  
 
 
 
 
10.-»Iniciativa Número: 02040-2010-2016-CD PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL 
MINISTRO DE DEPORTES Y RECREACIÓN, LA LIBERACIÓN 
PRESUPUESTARIA CONTEMPLADA EN LA LEY GENERAL DE 
PRESUPUESTO Y GASTOS PÚBLICOS DEL AÑO 2011, LA CUAL 
INDICA EN EL CAPÍTULO DEL PROGRAMA DE PROYECTO DE 
ACTIVIDADES DE OBRAS DEPORTIVAS DE ESE MINISTERIO, UNA 
PARTIDA PRESUPUESTARIA DE RD$40,000,000.00, PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE LA ROMANA 
PEDRO JULIO NOLASCO. DEPOSITADO EL 28 DE SEPTIEMBRE 
DE 2011. EN ORDEN DEL DÍA EL 06/12/2011. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 06/12/2011. ENVIADO A LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO Y 
CONTABILIDAD EN LA SESIÓN NO.30 DEL 06/12/2011. PLAZO 
VENCIDO EL 05/01/2012. (Proponente(s) Diputado; Pedro Tomás 
Botello Solimán - PRSC). VIGENTE 
-  
 
 
 



 
 

 
11.-»Iniciativa Número: 02838-2010-2016-CD PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL 
EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, DECLARAR DE UTILIDAD 
PÚBLICA LOS TERRENOS DE LA PARCELA NO.469 Y 499, DEL 
DISTRITO CATASTRAL NO.6, DEL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE MACORÍS, PROVINCIA DUARTE. DEPOSITADO 
EL 27 DE MARZO DE 2012. EN ORDEN DEL DÍA EL 03/07/2012. 
TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 03/07/2012. ENVIADO A LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO Y 
CONTABILIDAD EN LA SESIÓN NO.23 DEL 03/07/2012. PLAZO 
VENCIDO EL 02/08/2012 
(Proponente(s) Diputado; Virgilio Manuel González Vásquez – 
PRD). VIGENTE  

 
 
 
 
12.-»Iniciativa Número: 03374-2010-2016-CD PROYECTO DE LEY 
QUE MODIFICA LA LEY NO.423-06, DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 
2006, LEY ORGÁNICA DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR 
PÚBLICO. DEPOSITADO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 20/11/2012. TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EL 20/11/2012. ENVIADO A LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PRESUPUESTO, PATRIMONIO Y CONTABILIDAD EN LA SESIÓN 
NO.26 DEL 20/11/2012. PLAZO VENCIDO EL 20/12/2012. 
(Proponente(s) Diputado; Wellington Amín ArnaudBisonó - PRD). 
VIGENTE  
 

 

 

 

 

 



 
 

Acciones Sociales: 

 

En el Marco de las labores que realizamos en la Cámara de 

Diputados, además de las que son propias de un legislador, 

trabajamos en volcar los recursos asignados por la Cámara de 

Diputados, en desarrollar  un amplio programa  de asistencia social y 

de apoyo a los sectores vulnerables del Distrito Nacional, 

contribuyendo con organizaciones comunitarias, envejecientes, 

estudiantes, madres solteras, personas enfermas, iglesias, 

instituciones deportivas, clubes, juntas de vecinos entre otros. 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

Entrega de Bienes: 

Como representante de la circunscripción # 3, en diversas fechas 

entregamos un sin número de bienes con carácter de donación a los 

sectores de escasos ingresos. Estos fueron entregados directamente  

a sus beneficiarios: 

A) _ En diciembre del 2012 en ocasión de las fiestas navideñas 
1. _Entrega de Electrodomésticos 
2. _Entrega de Cajas navideñas 

 
B) _ En enero del 2012 en ocasión de los Santos Reyes 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

Entrega de Reyes: este año durante la celebración del Santo Día de 
Reyes, estuvimos realizando un gran operativo de entrega de juguetes 
a niños y niñas de escasos recursos entre las diferentes barriadas de 
la circunscripción # 3 como son en los barrios; Simón Bolívar, 
Capotillo, Villas Agrícolas, la Zurza, Villa Juana, la Ciénega, 
Guachapita, Gualey entre otras. 
C) _ El 14 de Febrero en razón del día de la amistad 
     _Actividad y Entrega de Regalos 
 
D) _En mayo del 2012 en virtud del día de las Madres 
 
Actividad y Entrega de Regalos: como todos los años tenemos de 
costumbre celebrar una actividad con motivo al Día de las Madres en 
los diferentes  barrios  de la circunscripción #. 3 En este sentido, 
 
Siempre entregamos regalos y una gran variedad de 
electrodomésticos tratando de llevar siempre la alegría a las diferentes 
casas en las zonas marginales. 
 
Es importante señalar que en nuestra práctica la celebración del día 
de las madres forma parte de las muchas actividades y acciones 
sociales que realizamos en todo el año. Como modo de asistir 
especialmentea madres solteras y de escasos recursos. Dentro de 
esta actividad realizamos la entrega de canastillas a las mujeres 
embarazadas dentro de nuestra circunscripción. 
 
E) _en Julio del 2012 en razón del día de los padres 
    _Cena Especial para los padres 
 

F) _ En Agosto en ocasión de la apertura del año escolar. 
Entrega de útiles Escolares:Durante el inicio del año escolar2012-
2013, hemos distribuido útiles escolares a estudiantes de varios 
centros educativos de sectores marginales ubicados en el Distrito 
Nacional. 
 

 

 



 
 

Gestiones a favor de la Circunscripción: 

 

Hemos gestionado en la Circunscripción la postura de diferentes 

transformadores de luz en el sector la zurza. Reparación de varias 

viviendas en el sector villa consuelo, maría auxiliadora, Guachapita, la 

Ciénega, las cañitasy 27 de febrero.  

 

 

Informe de Ingresos y Gastos 

 

Los recursos aportados por el presupuesto del Congreso Nacional 

correspondiente a este periodo legislativos han sido designados para 

le ejecución de cada una de las acciones que hemos desarrollado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

  

 

 
 

 

    

    
CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

 LIQUIDACION DEL FONDO DE GESTION LEGISLATIVO 

Nombre del Diputado: 

 
 

 

PEDRO JUAN RODRIGUEZ 

MELENDEZ FECHA No. 
  

 
  

 

 

2012-2013 

 

DISTRITO NACIONAL 

      mes Monto TIPO DE AYUDA 

  Septiembre 10,000.00 gastos medicos 

    9,400.00 ayuda para comprar un tinaco de agua 

    10,000.00 ayuda para comprar gomas de vehiculo 

    2,500.00 ayuda para comprar bateria 

    8,100.00 alquiler de sonido para una actividad 

    87,000.00 ayuda a los envejecientes 

        

        

        

        

        

  Octubre 10,000.00 ayuda para una operación medica 

    10,000.00 ayuda para caja funebre 

  
 

10,000.00 ayuda para comprar estufa 

    10,000.00 ayuda para reparacion de vehiculo 

 
  10,000.00 

ayuda para alquiler de guaguas para una 
actividad social 

 
  87,000.00 ayuda a los envejecientes 

 
      

 
      

 
      

 
      



 
 

 
      

 
Noviembre 10,000.00 

ayuda de alquiler guaguas para una 
actividad comunitaria 

 
  10,000.00 gastos funebres 

 
  10,000.00 ayuda medica para tratamientos medicos 

 
  10,000.00 

ayuda medica para realizar una 
radioterapia 

 
  10,000.00 ayuda universitaria 

 
  87,000.00 ayuda a los envejecientes 

 
      

 
Diciembre 8,000.00 gastos funebres 

 
  2,000.00 ayuda para comprar sellos gomigrafos 

 
  10,000.00 ayuda para estudios medicos 

 
  10,000.00 gastos funebres 

 
  10,000.00 ayuda para reparacion de vehiculos 

 
  10,000.00 ayuda para reparacion de vehiculos 

 
  87,000.00 ayuda a los envejecientes 

 
      

 
      

 
Enero 10,000.00 ayuda funebre 

 
  10,000.00 ayuda para reparacion de carros 

 
  10,000.00 ayuda para pagar universidad 

 
  10,000.00 

ayuda para actividad festivas de la 
comunidad 

 
  2,600.00 ayuda para logistica de combustibles 

 
  900.00 

aporte para compra de tinta y rollon 
seloos oficina politica 

 
  6,500.00 compra de baterias 

 
  87,000.00 ayuda a los envejecientes 

 
febrero     

 
  10,000.00 ayuda para reparacion del carro 

 
  10,000.00 gastos funebre 

 
  10,000.00 ayuda comunitaria para jovenes 

 
                     10,.000.00 

ayuda para alquiler de guagua para una 
actividad 

 
  10,000.00 

ayuda para alquiler de guagua para una 
actividad 

 
  87,000.00 ayuda a los envejecientes 

 
      

 
      

 
Marzo 10,000.00 

ayuda de compra de materiales de 
construccion 

 
  10,000.00 gastos funebres 

 
  4,128.00 ayuda alimenticia 

 
  10,000.00 ayuda para tratamiento medico 

 
  5,872.00 ayuda para reparacion de vehiculo 

 
  10,000.00 gastos funebres 

 
  87,000.00 ayuda a los envejecientes 

 
      

 
Abril 10,000.00 ayuda para reparacion de vehiculo 



 
 

 
  10,000.00 ayuda alimenticia 

 
  10,000.00 ayuda alimenticia 

 
  10,000.00 gastos funebre 

 
  10,000.00 gastos funebre 

 
  87,000.00 ayuda a los envejecientes 

 
      

 
  5,950.00 ayuda alimenticia 

 
Mayo 6,100.00 ayuda medica 

 
  9,000.00 gastos funebres 

 
  9,950.00 ayuda alimenticia 

 
  10,000.00 gastos funebres 

 
  1,000.00 desarrollo social 

 
  87,000.00 ayuda a los envejecientes 

 
    actividad de las madres 

 
Junio     

 
  10,000.00 ayuda alimenticia 

 
  10,000.00 ayuda alimenticia 

 
  9,000.00 desarrollo social 

 
  10,000.00 gastos funebres 

 
  10,000.00 gastos funebres 

 
  1,000.00 desarrollo social 

 
Julio 87,000.00 ayuda a los envejecientes 

 
      

 
  9,245.00 ayuda alimenticia 

 
  9,155.00 ayuda alimenticia 

 
  9,000.00 actividad comunitaria 

 
  10,000.00 ayuda medica 

 
  10,000.00 ayuda para estudios universitarios 

 
  2,600.00 ayuda comunitaria 

 
  87,000.00 ayuda a los envejecientes 

 
      

 
AGOSTO     

 
      

 
  

Cena con motivo del 
dia de los padres   

 
  

Entrega de utiles 
escolares circ. # 3   

 
  87,000.00 ayuda a los envejecientes 

 
      

 
      

 
      

 

 

 


